
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

 

  23 de septiembre de 2022 
 

 

Expediente: 2022-00106 
Pertenencia (Verbal)   

 
Se procede a resolver sobre el archivo pdf que contiene los linderos del predio 
objeto de usucapión, la respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 
 
En el pdf aportado por la apoderada de la parte demandante se identificó el 
inmueble materia de usucapión como “EL CONSUELO MIAFLOREZ” sin 
embargo, de conformidad con la demanda, la escritura pública No. 118 del 9 de 
abril de 2013 y las fotografías de la valla el predio se denomina “EL 
CONSUELO MIRAFLOREZ”. En ese sentido se requerirá ala parte actora 
para que corrija el archivo pdf que contiene los linderos.  
 

 
Por otro lado, agréguese contestación de Oficina de Registro de Instrumentos 
públicos de Ubaté, dejándose a disposición de las partes para los fines 
pertinentes. 
 
 
Por lo tanto, con fundamento en los artículos 8,  13, 132, 317 y 375 del Código 
General del Proceso, y el artículo 6 acuerdo No.PSAA14-10118, se 
 

Resuelve 
 

1° Requerir a la parte demandante para que aporte archivo pdf corregido. 
 
2° Agregar al proceso la respuesta dada por la Oficina de Registro de 
Instrumentos públicos de Ubaté, para que surta los efectos legales pertinentes 
en conocimiento a la parte actora 
 

Notifíquese 
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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